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    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, FEBRERO  
               ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
 

El informe secretarial de fecha 26 de enero del año en curso, se tendrá en 

cuenta en su oportunidad y para los efectos a que haya lugar. 
 
En consecuencia y en observancia de lo señalado en el artículo 371 del C.G.P., 

continuando con el trámite del presente proceso, se señala la hora de las diez 
de la mañana (10:00 a.m.) del día dieciséis (16) de marzo del presente año, 

para llevar a cabo Inspección Judicial,  al inmueble objeto de las demandas y 
conforme lo previsto en el numeral 9º del artículo 375 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

                            MIRYAM TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN 
                            JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CACHIPAY CUNDINAMARCA 
Hoy febrero 14 de 2022, siendo las 8.00 
a.m., se notificó el auto anterior por 
anotación en el ESTADO ELECTRONICO 
No. 005 publicado en el portal web de la 
Rama Judicial.       

        MARTHA ISABEL GOMEZ MARTINEZ 
                              Secretaria 
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